
Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección de Epidemiología y Demografía  

Grupo de Gestión de Conocimiento y Fuentes de 

Información. 

Bogotá, 

Mayo 29, 2015 

 

Repositorio Institucional Digital 

RID: Gestión del Conocimiento en 

el Ministerio de Salud y Protección 

Social 



PRECEPTOS NORMATIVOS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN EN SALUD 
            

2001  Ley 715 : 

Es competencia del Ministerio en definir, diseñar, reglamentar, implantar y 
administrar el sistema integral de información en salud y el sistema de 
vigilancia en salud pública, con la participación de las entidades territoriales. 

2007  Ley 1122: 

Nombre SISPRO (Sistema Integrado de Información de la Protección Social)  

El Ministerio de la Protección Social definirá el plan de implementación. 

2011 Ley 1438, (artículo 112): 

El Ministerio de la Protección Social directamente será el responsable de 
articular la información y administrarla, a través del Sistema Integrado de 
Información de la Protección Social (SISPRO),  

2 

1979  ley 9 (artículo 480):  
El Ministerio de salud define y reglamenta los términos de responsabilidad, clasificación, 
periodicidad, destino y claridad de la información epidemiológica del país la cual es 
obligatoria para todas las personas naturales o jurídicas, residentes o establecidas en el 
territorio nacional. 



SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - SISPRO 
            

Herramienta que permite obtener, procesar y 

consolidar la información necesaria para la toma de 

decisiones que apoyen la elaboración de políticas, el 

monitoreo regulatorio y la gestión de servicios en 

cada uno de los niveles y en los procesos esenciales 

del sector: aseguramiento, financiamiento, oferta, 

demanda y uso de servicios. Suministra información 

para toda la ciudadanía. 

http://www.sispro.gov.co/ 



DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA Y 

DEMOGRAFÍA 
            

Decreto 4107 de 2011.  

Artículo 21 Dirección de 

Epidemiología y 

Demografía  

• “Promover, orientar y dirigir la elaboración de: Estudio de la situación de salud, 

estudios de impacto, pronóstico y de seguimiento de la salud pública en los 

componentes epidemiológicos, demográfico y de servicios de salud”. 

• “Proponer, desarrollar, ejecutar y apoyar actividades de investigación de problemas 

de salud pública, en coordinación con instituciones estatales o privadas 

involucradas”.  

 

Año 2013  

Grupo de Gestión del 

Conocimiento y Fuente 

de Información  

 

• Avanzar en la disponibilidad en integración de las fuentes de datos y de 

información para la salud. 

• Mejorar la confiabilidad, asequibilidad y pertinencia del conocimiento para la 

salud. 

Fuentes de 

información  

Gestión del 

Conocimiento 

• Caracterización de fuentes de información.  

• Integración de las fuentes (SISPRO) 

• Salidas de información  

• Registros, Observatorios y Sistemas de Seguimiento (ROSS) nacionales.  

• Estudios poblacionales.  

• Disposición del acceso al conocimiento (RID) 

Transversal a todo el Ministerio e Instituciones adscritas y vinculadas 



            

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
EL CONOCIMIENTO 

Gestionar 
fuentes de 

información

Definir/ 
priorizar 

indicadores

Ejecución del 
plan de 
análisis

Identificar 
fuentes de 

Información

Gestionar 
conocimiento

BODEGA DE 
DATOS UNICA 

Disponer 
información y 
conocimiento

Definir 
necesidades 

de 
información



            

Estrategias de disposición y acceso  

a la información del MSPS 

 

Estrategias que le han permitido generar productos de gran 

importancia para la divulgación y el conocimiento del público en 

general: 

 

 Fortalecimiento de la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) 

 

 Creación del Repositorio Institucional Digital (RID) 

 

 Estrategias de salud móvil 

 

 Desarrollo de cursos y seminarios 

 

 Creación de sitios interactivos 
 

 



            

ESTRATEGIAS DE SALUD MÓVIL 

Autocuidate 

Saludatos 

ColombiaSivigila 

DiscApp 

GPCr Guía de  

Practica  Clínica 



            

DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN EN EL MSPS - 2012 

• Biblioteca  estructurada jerárquicamente  

(árbol temático) 

 

• Documentos publicados sin organización. 

 

• Dificultad para recuperar los documentos. 

 

• Pérdida de tiempo al buscar información producida  

   por el Ministerio. 

 

• Reproceso en la elaboración de documentos. 

 

• No se preserva la memoria institucional del Ministerio. 

 



            

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 

• Disposición de la información de manera confiable, ágil y 

oportuna.  

 

• Proveer acceso desde cualquier parte del mundo.  

 

• Indexación en buscadores. 

 

• Normalización  del proceso de publicación de 

información.  

    - Política de comunicaciones  

    - Imagen institucional 

    - Política de Gobierno En Línea (GEL) 

 

• Organización de la información  

 

• Conservación de la memoria institucional. 



            

ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA - GEL  

Entidad 1 

Entidad 2 

Entidad N 

Servicios 

 Cuellos de botella. 

 Documentos 

innecesarios. 

 Altos costos de 

transacción. 

 Duplicidad de 

información. 

 Pasos innecesarios. 

Necesidad: Impulsar y fortalecer el desarrollo administrativo, la 

modernización y la mejora de la gestión de la Administración Pública. 

Gobierno Centrado en el Ciudadano 



            

¿ QUÉ ES GOBIERNO EN LÍNEA ? 



OBJETIVO DE GEL 
            

Entregar Productos y 

Servicios de la Entidad a 

los ciudadanos. 

Conocimiento de los procesos 

internos  de la Entidad 

Disponer acciones o 

actividades de 

carácter misional, 

diseñadas para 

incrementar la 

satisfacción del 

ciudadano 

Uso de tecnologías 

de la información 

    VALOR AGREGADO A LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD 



DATOS ABIERTOS DE GOBIERNO 

La mayor parte de la información gubernamental es pública por ley, y por lo 

tanto puede ser abierta y ponerse a disposición de otros. 

ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

DATOS ABIERTOS DE GOBIERNO 
            



ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

1. Completos: Todos los datos públicos deben estar disponibles. Los 

datos públicos no contemplan datos privados ni limitaciones de 

seguridad o privilegios.  

 

2. Primarios: Los datos deben ser recolectados en la fuente de origen, 

con el nivel de granularidad más alto posible, no en forma agregada ni 

modificada.  

 

3. Oportunos: Los datos deben estar disponibles tan rápido como sea 

necesario para garantizar el valor de los mismos.  

 

4. Accesibles: Los datos deben estar disponibles para el rango más 

amplio de usuarios y para el rango más amplio de propósitos.  

            

CONDICIONES PARA QUE UN DATO O  

DOCUMENTO SEAN CONSIDERADOS ABIERTOS 



ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

5. Procesables por máquinas: Los datos deben estar estructurados 

razonablemente para permitir un procesamiento automático.  

 

6. No discriminatorios: Los datos deben estar disponibles para 

cualquiera persona, sin requerir un registro.  

 

7. No propietarios: Los datos deben estar disponibles en un formato 

sobre el cual ninguna entidad tiene un control exclusivo. 

 

8. Libres de licencias: Los datos no deben estar sujetos a ningún 

derecho de autor, patente, marca registrada o regulaciones de acuerdo 

de secreto. Se podrán permitir restricciones razonables de privacidad, 

seguridad o privilegios.  

            

CONDICIONES PARA QUE UN DATO O  

DOCUMENTO SEAN CONSIDERADOS ABIERTOS 



ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

PREPARACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

ANÁLISIS Y PRIORIZACIÓN 

DOCUMENTACIÓN 

ESTRUCTURACIÓN, CARGUE Y PUBLICACIÓN 

DIFUSIÓN , SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 
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OFERTA DE DATOS E INFORMACIÓN DEL 

SECTOR SALUD 



ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

BASES y/o 

TABLAS DE 

DATOS 

DOCUMENTOS 
INFORMACIÓN 

DEL SECTOR 

PORTAL DE DATOS 

ABIERTOS DEL ESTADO 

PORTAL WEB DEL 

MINSALUD 

            

GESTIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN 

DEL SECTOR SALUD 



GESTIÓN DE CONTENIDOS EN EL 

PORTAL WEB 
            



¿QUÉ ES EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

DIGITAL RID? 

Repositorio 
Institucional 
Digital (RID)  

Repositorio 
Institucion
al Digital 
Interno 
(RIDI)  

Repositorio 
Institucion
al Digital 
Externo 
(RIDE)  

            

Sistema de acceso abierto del Ministerio de Salud y Protección Social, en el cual se 

recopila, almacena, preserva y difunde la documentación producida por el 

Ministerio, entidades adscritas y vinculadas e instituciones externas que generen 

información oficial  en salud. 



            

FASE I – RID  

• Buscador RID. 

 

• Migración de la información. 

 

• Pruebas. 

 

• Etapas de mejora. 

 

• Definición de tipos documentales. 

 

• Búsquedas predefinidas para el portal. 

 



            

FASE II – RID  

• Creación de formulario, para cargar información. 

 

• Centralización de  información. 

 

• Sensibilización.  

 

• Capacitación con algunas Dependencias e  

   Instituciones adscritas y vinculadas.  

 

• Acompañamiento con administradores de  

contenidos en el cargue de información. 

 

 
 



FASE III – RID  
            

 

 
 

 

• Integrar las noticias y  páginas web al 

buscador del Repositorio. 

 

• Búsquedas inteligentes. 

 

• Creación Metabuscador  portal. 

 

• Políticas de seguridad. 

 

• Firma digital. 

 
 



RIDI  
            

Sistema de información para consulta exclusiva  de los funcionarios del MSPS y algunas instituciones 

colaboradoras donde se  almacena los documentos de trabajo internos, versiones, información 

confidencial. 

 

Ventajas 

 

• Establecer los niveles de seguridad necesarios para la consulta de la información. 

 

• Mejoramiento de procesos mediante la gestión conocimiento entre las áreas. 

 

• Compartir con diferentes Instituciones información de manera segura y oficial evitando recursos que no 

cuentan con la infraestructura aceptada por el MSPS como Dropbox, Google Drive, entre otros. 

 

• Acceso, recuperación y consulta de la documentación. 

 

Ejemplo: 
http://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDI/VS/ED/Presentacion-

ministro-glifosato.pdf 



RIDE 
            

Sistema de información que publica los documentos que serán  publicados y difundidos al sector, por 

medio de la página web. 

 

Ventajas 

 

• Ingresar a la red de producción científica de Repositorios nacionales e internacionales.  

 

• Reconocimiento de los líderes temáticos. 

 

• Centralizar los documentos producidos por las diversas áreas e Instituciones externas y adscritas. 

 

• Mejoras en la administración de contenidos 

 

• Preservación y conservación: memoria institucional.  

 

• Generación búsquedas inteligentes 

 http://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/gpc-esquizofrenia.pdf 



TIPOS DOCUMENTALES 

Tipos 
documentales 

Investigaciones 

Presentaciones  

Informes 

Publicaciones 

Información 
geográfica Requerimientos 

Normativa  

Bases de 
datos 

comunicación 
para la salud 

            



INTEROPERABILIDAD   

 
Open Access Iniciative – Protocol for Metadata Harvesting (OAI-PMH) 

Define un mecanismo para la recolección de registros que contienen los metadatos 

de los repositorios, que facilitan la visibilidad y accesibilidad de los contenidos. 

 

 
Repositorio 

 

Recolector 
de 

metadatos 

 
Repositorio1 

 

 
Repositorio2 

 

 
Repositorio3 

 

 
 
 
 
 
 
 

Servidor 

OAI  PMH 

Cliente 

            



            

BÚSQUEDAS PREDEFINIDAS  

Eventos Catastróficos y Accidentes de Transito 

Ejemplo Minsalud: http://recobros-reclamaciones.fosyga.gov.co/normativas 

http://goo.gl/qoJDgU  

Evaluaciones de riesgo 

Ejemplo INS: http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx 

 

http://goo.gl/ejvkOd 
 

http://recobros-reclamaciones.fosyga.gov.co/normativas
http://goo.gl/qoJDgU
http://goo.gl/qoJDgU
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http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx
http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx
http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx
http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx
http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/investigacion/ueria/Paginas/rid.aspx
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CARGUE DE INFORMACIÓN EN EL RID 

            

Generación del  

documento 

Verificación del documento  y 
entrega  al  Admon.  de 

contenido 

Diligenciamiento del  
formulario  

Revisión Dirección de  
Epidemiologia   
Demografía . 

Canales  de acceso  

 Política de comunicaciones. Imagen 

institucional 

 Aprobación por el Responsable del contenido. 

 Tiene  permisos para ingresar a la carga 

de información . 

        Solicitarlos a 
ppalacios@minsalud.gov.

co  

Se devuelve a 

Administrador de 

contenido  para que haga 

los ajustes. Se envía la url para acceder al 

contenido, por medio de 

correo electrónico.  

1 

2 
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mailto:ppalacios@minsalud.gov.co
mailto:ppalacios@minsalud.gov.co


Título 

GRACIAS 

Correo institucional 

Centralización de Información en el RID 



            

A FUTURO…RID COMO UN BANCO DE 
DATOS EN SALUD 



• Diagnóstico  
• Revisión de información 
• Selección de software 
• Migración de información   

• Buscador RID 
• Pruebas 
• Etapas de mejora 
• Búsquedas 

predefinidas para el 
portal.  

• Creación de 
formulario  

• Centralización de  
información 

• Sensibilización 

• Nuevos tipos documentales  
•  Páginas  web y  noticias. 
• Búsquedas inteligentes. 
• Creación Metabuscador  

portal. 
• Políticas de seguridad. 
• Firma digital. 

C     A     T     A     L     O     G     A     C     I     Ó     N  

            
LÍNEA DE TIEMPO RID 

• Documentos publicados sin 
organización. 

• Dificultad para recuperar los 
documentos. 

• Pérdida de tiempo al buscar 
información producida por el 
Ministerio. 

• Reproceso en la elaboración 
de documentos. 

• No se preserva la memoria 
institucional del Ministerio. 

 

2012 2014 2015-2016 

BIBLIOTECA DE 
DOCUMENTOS 

2013 

PLANEACIÓN RID  FASE I FASE II FASE III 



 

Plataforma:  Sharepoint 

 

URL: http://www.minsalud.gov.co/sites/rid/SitePages/Busqueda.aspx 
 

Metadatos:  Dublín Core. 40 Metadatos administrativos y descriptivos 

 

Numero de registros: 6463 registros en texto completo 

 

Protocolos de Interoperabilidad: OAI-PMH  cliente / servidor 

 

Temática: Producción documental del Ministerio, Instituciones Adscritas y 

Vinculadas sobre temas salud y Protección Social. 

 

Permisos de Consulta:  

 

RIDI:  Documentación interna que sólo se consulta en el Ministerio.  

RIDE: Documentación para divulgación a los actores del sistema. 

Personalización de permisos a cada uno de los documentos. 

 

Identificador persistente: Handle - en construcción 

FICHA TÉCNICA DEL RID 
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Ingreso al RID 



INGRESO AL RID  

 
Ingrese a la pagina web del Ministerio de 
Salud y protección Social 

“http://www.minsalud.gov.co” 
  
 

En la Pagina encontrará un icono con 
una lupa, seleccionándolo  podrá 
acceder al repositorio. 

También Puede acceder al sitio a 
través de la dirección electrónica: 

http://www.minsalud.gov.co
/sites/rid/SitePages/Busqued
a.aspx  
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Para publicar/Formato Normograma del SIGI 191113 PEDT.xlsx


BÚSQUEDA SENCILLA 

 
 
 
 
 

 
Ingrese a la página web del RID, 
donde encontrará el cajón de 
búsqueda, digite los términos de 
búsqueda y seleccione el icono de la 
lupa.  

 

            

La búsqueda Sencilla se utiliza para realizar consultas generales sobre algún 

tema, el resultado de la búsqueda arrojara un rango de resultados más 

amplio. 

Para publicar/Formato Normograma del SIGI 191113 PEDT.xlsx


 
 
 
 
 

seleccione algún término y el 
sistema desplegará una nueva 
página con los documentos que 
cumplan con los parámetros 
especificados 

La Búsqueda sencilla se encuentra acompañada por una nube de tags o palabras claves con mayor  
número de  contenido en el RID 

            

NUBE DE TAGS 

Para publicar/Formato Normograma del SIGI 191113 PEDT.xlsx


BÚSQUEDA AVANZADA  
            

Utilice la búsqueda avanzada para delimitar la información que desea 

recuperar por medio una serie de opciones (operadores booleanos, AND, OR) 

que permita refinar la búsqueda y así obtener resultados más exactos y 

concretos.  

Para publicar/Formato Normograma del SIGI 191113 PEDT.xlsx


            

BÚSQUEDA POR COMUNIDADES  



Resultados de la búsqueda 



Una vez aplicados los filtros para encontrar exactamente lo que se encuentra buscando. Puede conocer 
mayor información sobre el documento  



            

CONSULTA RID 2014-2015 
Últimos seis meses  
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ESTADÍSTICAS.  

TENDENCIAS DE POPULARIDAD 



Gracias 

 

Paula Melisa Palacios Torres  

ppalacios@minsalud.gov.co 

 

Eliana Matallana Fonseca 

ematallana@minsalud.gov.co 
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